              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 03 DE ABRIL DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

Dña. Mª Teresa  García Castillo

D.Indalecio Blanco Pastor.

D.Alfonso  Heras Hernández.

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	 E     En Aldeanueva del Camino a 3 de Abril de dos mil ocho, siendo las veinte horas y treinta minutos , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad.



	Correspondencia oficial.
	      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

      

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	    Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de enero, que asciende a 132570.16 € de gasto y  65504.96 € de ingreso.

	Licencias de obras y acometidas.
	   Presentadas las siguientes licencias de obras  se aprobaron:

Obras menores:

  - Juan José Corzo Mateos ,reparación de vivienda . en  calle Las Olivas   s/n.

  - Daniel García Asensio, reparaciones interiores en calle Arriba, 12, 14   y 16.

Obras mayores:

        -Alfonso Heras Hernández, construcción de dos apartamentos en Avda .Gabriel y Galán s/n, de acuerdo con el Proyecto técnico redactado por el arquitecto Carlos Javier Gómez García.

         -D. Adrián Hernández Hernández, construcción de una vivienda unifamiliar y farmacia en  Plaza del Rodeo, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Juan Francisco Conejero Ollero.



	Informes de la Alcaldía.
	       - Se  informa que se ha recibido la Resolución Aprobatoria para el mantenimiento del Centro Día, por importe de 26700 €.. .

· Se informa sobre la publicación de la Ordenanza de Basura  de la Mancomunidad para su aplicación. Por otra parte se  comunica que ha quedado desierto el concurso del Servicio De Recogida de Basura.

·  Se han concedido 13000€ para la obra del PFEA 2008.

· La Consejería de Deportes , nos ha concedido mediante Convenio la cantidad de 100000 € para finalizar el Pabellón.



	Aprobación de la obra  de Planes Provinciales 2008.
	     La Diputación Provincial ha incluido en el Plan Operativo Local de 2008, la obra de  Campo de Futbol, por  importe de  60.100,00, por lo que se  debe aprobar los siguiente.

1º-Aprobar el proyecto técnico correspondiente a la obra num. 12/012, denominada “Campo de Futbol”, que con un presupuesto de ejecución por CONTRATA de 60.100,00 €, figura incluido en el PROGRAMA DE INVERSIONES para el año 2008, de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, del que es autor el ARQUITECTO D. MARIANO ALVAREZ REY”
2º.-Que este Ayuntamiento, CUENTA con la disponibilidad de los terrenos, así como las autorizaciones y concesiones administrativas que son precisas. Y pone a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con el fin de que puedan llevase a cabo los trámites necesarios para la contratación y ejecución de la obra num. 12/012, denominada “Campo de Futbol”, con  un presupuesto de 60.100,00 €, que figura incluida en el PROGRAMA DE INVERSIONES para el año 2008, de la Excma Diputación Provincial de Cáceres”

 2º.-Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, a que retenga a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de las entregas a cuenta de los impuestos de este Ayuntamiento durante el ejercicio de  2008, las cantidades suficientes para cancelar la aportación municipal, por un importe de 9015,00 €. Dicha aportación corresponde a la obra 12/012, denominada “Campo de Futbol” en ALDEANUEVA DEL CAMINO, con un presupuesto de 60.100,00 €, y que figura incluida en el PROGRAMA DE INVERSIONES para el año 2008”.

Dichos acuerdos se aprobaron por unanimidad.

   

	Aprobación  de las bases para la enajenación de naves en el polígono industrial.
	      Por  El Sr. Alcalde se informa que estando próxima la terminación de las obras de urbanización del Polígono Industrial , se debe proceder al inicio de la gestión para la venta de las naves.

      Teniendo en cuenta que primero se debe hacer la segregación  de las parcelas ante el registro de la propiedad,  se iniciarán los  trámites ante la notaría.

      Primeramente se va a contactar con los posibles compradores    para que firmen un compromiso de compra para poder acceder  después al concurso de  venta de naves, y  poder estudiar el perfil del los posibles candidatos.



	 Aprobación , si procede de solicitud de cuenta de crédito para la obra del polígono industrial.
	   Este punto quedó en suspenso.



	Aprobación del Plan Periurbano.
	  Por la  Empresa AGROGESTION CESES S.L, se está realizando el Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales de Aldeanueva del Camino. El cual presentan  ante el Ayuntamiento para  su aprobación y exposición al público.

   Dicho Plan fue a probado pro unanimidad. 



	Aprobación de la  modificación de la Tasa de suministro de agua y  de Centro Día.
	  La Ordenanza Reguladora de la Tasa de Prestación del Servicio de agua a domicilio, aprobada definitivamente  el 31 de diciembre de 2003, establecía en su art.  3º, que las tarifas e incrementarían con el  IVA correspondiente. Por lo tanto se trata de modificar el   párrafo del articulo 3º en  que se establecía el cobro del IVA,.

  De acuerdo con lo establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por  Real Decreto Legislativo  2/2004 , de 5 de marzo, se debe proceder a su exposición al público a efectos de reclamaciones ,y posteriormente a su publicación  final

	Escritos presentados
	Presentados los siguientes escritos:

       1.- . Por la Asociación Regional de  Trabajadores Autónomos del Taxis de Extremadura, con  domicilio a efectos de notificaciones en Comandante Joaquín González 2º Bajo de Cáceres, se presenta escrito  denunciando la  situación de la prestación del servicio de Taxis por  D. Juan Francisco González Neila, a lo cual se contesta que en este fecha se envía  notificación en el siguiente sentido: 

      . Con fecha de seis de noviembre  se concedió la adjudicación de una licencia de taxis en la localidad de Aldeanueva del Camino, a su nombre, de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

.     Se  tiene conocimiento  en este  Ayuntamiento, que por su parte ,y en relación con el servicio de Taxis, .se está incumpliendo la normativa al respecto y como consecuencia incurriendo en una falta grave de las establecidas en el art. 50 f del Real Decreto Legislativo 763/79  por el que se  establece el Reglamento  Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos en Automóviles Ligeros, al recoger viajero sen distinto término o territorio de la entidad que le adjudicó la licencia. 

      Dicha falta  puede ocasionar la suspensión de la licencia o permiso, de acuerdo con lo establecido en el art. 53 del RD 763/79.. Por todo lo expuesto se le comunica que la licencia otorgada por este Ayuntamiento está domiciliada  en este municipio, por lo tanto deberá ejercitar dicha licencia en este municipio de forma continuada, o de lo contrario se tomarán las medidas oportunas

       2.- . Por D. Inés María Campos Blanco con  DNI Nº 38782188 W, con  domicilio a efectos de notificaciones en C/ República Dominicana 2-2º de Mataró-Barcelona.

        . Presentan escrito ante este Ayuntamiento, sobre desperfectos ocasionados en su vivienda de la  calle Cañada,40 por el edificio colindante .

          El asunto que nos plantea es un asunto  entre propietarios de fincas privadas, por lo que el Ayuntamiento no tiene competencia sobre ello, y deberá tratarse privadamente entre los  afectados. Si bien el Ayuntamiento  estudiará el tema para delimitar si existen aspectos que sean de su competencia.

.     3. Por   Por Dña. Carmen Martín Alvarez con  DNI  ( no consta ), con  domicilio a efectos de notificaciones  ( no consta ).

        . Presentan escrito ante este Ayuntamiento, sobre desperfectos ocasionados en su vivienda de la  calle Severiano Masides ,  por la vivienda colindante que se  encuentra en construcción en la Calle Severiano Masides 69 y 71 de esta localidad.

          El asunto que nos plantea es un asunto  entre propietarios de fincas privadas , por lo que el Ayuntamiento no tiene competencia sobre ello, y deberá tratarse privadamente entre los  afectados. Si bien el Ayuntamiento  estudiará el tema para delimitar si existen aspectos que sean de su competencia.

	Ruegos y Preguntas.
	   Por el Concejal D .Francisco García Lopez se manifiesta que su nuevo trabajo puede impedirle la asistencia a las sesiones Plenarias, por lo le convendría cambiar el día, a lo que se accede por el resto de la Corporación quedando pendiente de fijar el día y hora..

    



Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las veinte y tres horas del día indicado.

            EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.










